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RESOLUCON DE GEREilCIA itUl{lClPAL N' 245'Gfr}IIDS$mz¡

San Sebaslián, 25 de octubre del 2022'

EL GEREilTE ilUNICIPAL DE tA IIUI{ICIPALIDAD DISTRITAI DE SAN SEBASTIAN.

VISTOS:

La ución Gerencial N' 0285-2021-GSCFN'MDSS que d¡spone declarar de oficio la caducidd del

administraüvo sanc¡onador confa Crispin Huamán Yauri,

28 de octubre del 2018, mediante la cual se constab la comis¡ón de la infracción mntenida en el codigo

' CU f8.002 y otros del Código Único de lnhacciones; lnforme N' 617-20 22-GRRHH-ST-MDS9NSPP Y la

Op¡nón Legal N' 031'l'2022€AL- MDSS de la Gerencia de Asuntos Legales y;

CONSIDERANDO:

eue, el articulo lg4 de la Constitución Política del Estado, modifrcado por el articulo único de la Ley N" 27860

Ü'd; C;ñ. óonsütucional, concordante con el articulo 2' del Titulo Preliminar de la Ley No 27972,.Ley

órüai'-i, l. trr.Up.t¡0.¿o, úispone qre lm gobienns locales gozan de autonomía politba, económia y

a¿ñ,inist .iira * ros cuntos de sú comÉtencia,la m¡sma que radica en la hcultad de eiercer actos de gobiemo

adm¡nlstrativos y de administración, con sujecirn al ordenamiento juridico;

Que, el Principio de Legat¡dad reconoc¡do en el articulo lV delTitulo Preliminar del Texto Unico Ordendo de la

Ley 27444, aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-JUS (en Adelante TUo de la LPAG) establece que,

todas las autoridades administraüvas deben etuar con respeto a la Constitución, la ley y el derccho, dentro de

facultades que le esÉn atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les tJeron conferidas;

, en fecha 29 de octubre del 2018, nEd¡arte ac{a de fiscalización N" CU 001467 se procede a constatar la

comis¡ón de la infracción admin¡strat¡va contenida en el CUI 18.002 t¡pificado como ' 18.002 Por cr,nstruh o

demoler sin contar cott ticr.jncia y/o fueta de 16 Wámet¡osuóanísücos'y otros, falta de tipo administraüvo que

se ha constatado en el inmueble ubir¡do en ca¡le Sucre N" 621, d¡sffio de San Sebastián , provincia y región del

Cusco, verificándose que se ha rcalizado edificación de cuato nivehs de corEreto armado, dejando dicha

noüficación en el inmueble señalado cuyas caracterísücas fisicas han sido precisadas en el acto de la
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el *ta de fiscalizac¡Ón N' CU 001467

notificacón;

eue, mediante La Resolucion Geremid N" 028$2021€SCFN-MDSS que dispone, declarar de oficio la

ü¿,iriJ ¿ri-p**¡r¡ánto .o.inlttt ti* sancionador conta Cdspin Huamán Yauri, d¡cha resoluc¡ón ha sido

i"li.r¿. u.rl¿lÁ.nt meo¡ante ce¿Já¿e noüficacion mnforme a los documento§ remitidos por la Getencia de

S.guiO.d CirO.d.na, FiscalizaciÓn y Notificaciones de la entidad;

Que,med¡antelnformeN"547.2o22.DHC€SCFN-MDSSdefecha2gdemazodd2022'elGefentede
ür¡üálóii,iJ¿.1ra,-riscar¡zac¡O,nl Noüficaciones de la entidad remite informe solicitado a la Secreta¡ia

Téónica PAIMDSS respecto a los hech6 que son obieto de anális¡s'

Que, mediante lnbrme N. 617.2022-GRRHH.ST.MDS$NSPP de fecha 12 de mayo de 2022, la Secretada

iá,irá-ino-ió§s solic¡ta opin¡on tegal al Gercnte de asuntos Legales, para proseguir con el desarollo' del
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pmcedimiento Administrativo Disciplinario y sugiere se declare la nulidad de ofcio de la Resolución Gerencial

N' 0285.2021-GSCFN.MDSS;

eue, prev¡amente conesponde en sede de insfrciar verificar el cumplimiento de los reqrrrim'entos del debkh

p-*liirirnto á¿r¡nistrativo y las formalidades de Ley en la tramitac¡Ón del presente expedbnte admil§fatuo,

!ün¿o arise uermca conformL a bs antecedentes obra en autos el acta de fiscalizac¡ón que ha s¡do válidamente

reátizaja, sin emUargo sin que exista la resolucirSn que inicia el prccedimiento administraüvo sancionador se ha

;;*"did; ilit;;tintorme nnd Oe ¡nstrucc¡ón s¡n otorgar al adrninistrado la posibilidad de absolver faslado de

ia imputacirin de cargo§ que en concreto deb¡ó haberse notificado y que no se hizo de acr¡edo al procedimiento;

Rlra( o

f!

conforme a lo detallado en la Opinión Legal emiüda por la Gercncia de Asuntos LEales de la entidad y

verificad o los acfuados, no existe en los actuados acto ad ministnaüvo alguno que inicie la instrucción del

procedim¡ento dministraüvo sancionador, el cual pfevramente se haya notificado a los administade

otorgándole el plazo pruderrial Para realizar su descaqo, asi el articulo 255" del TUO de la LeY de

Procedimiento Admin¡stEtivo General, Decrcto Supremo 04-2019JUS precisa:'Arfíalo 255.- Procedíniento

sarcionador. Las entidades en el ejercicb de su pote§ad sanc¡úadon se ciñen a las srguienfes dcposoones:

/// . . J// 3. Dwidida ta ínkiacifu del proediniento sancionador, la autoridad instrucfora del procediniento formda

la resp*tiva notiftcxión de cargo al ¡o§,itte sadtonado, la que debe contener tos datos a que se refiere el

numeral 3 del adiculo Preedatte para gue presenfe sus descargos pot scttto en un Plazo que no Pdrá sa

infeior a ctncp d¡as háb¡;les confados a pa ir de la ftr/ta de notifrxion', siendo el caso que se ha emitido la

Resolución Gerencial ¡i' 02812021-GSCFN-MDSS sin haber aperturado el .prccedimianto administrativo

sancionador, es decir se ha wlnera eI debido pocedimiento administrativo. Consecuentemente mnforme a lo

detallado por la propia Ley de haberse determinado el inicio del procedimiento sancionador conespondía

materializar dicha decis¡ón med¡ante un acto administraüvo con las prec¡siones establecidas por Ley, situación

que en autos no puede verificarse en el Presente expedienb adminislrativo por cuanto como se ha señalado no

obra acto ad m¡nistrativo alguno que apelure el procedimienb adm¡nistrativo sancionado[

'sAN sEBAsflAN, cuNA DE AYLLUS y PANAKAS REALES"

Que, en mnseq,pncia, se ha adverrido por parte de esb Gg9.rya Mun'lÍpal que ta C*renc]1-d^e.$.t11OaO

óü;;ra i¡r;.ñén y Notificaionas Oe 
'la 

enfia«t ha omiüdo lo dispuesto por elartículo 255" del TUO de

la iev ¿e procedimimm Á¿m¡n¡srai,o General, consecuenbmeflb ante d¡cha omb6n que ha gercrado una

ffi;'ü;';;il;;üOer o*uo proce¿¡miento dminisfrativo y derectro de defensa que son amparables a

los administrados, por lo que oresponoe fetoÚaer el pfocedimiento y consecuentemente declarar h nulidad de

iós áuaOos trasü ta emis'n5n de la resolwión de inicio de insfucción;

Que, el articub 10. del TUO de h Ley de Procedimixrto Adminisffivo General establece como causal de

nrlüa¿ JeL *ro .¿minisbativo: 'Son vrcim dd do #tmin§ñiw, que causan su nulidad de pleno deredn' los

slouÁnrcs: 1. La contratenitÓn a ta CotÑ\ni6n, a tas teyes o a las nomas rcglamaúui*'l// " J/1,

#iilJi,i.t 
'i 
*L, J i"or'o ár ¿.¡l¿o proced¡miento admin¡strativo como derecho tundamental üene anaigo

áni¡t.iona y bgal, por lo tanto el t.cto oe no haber respetado el mismo al instaurarse el presente

p.áirüri. fori.¡r1r.tivo sancionador, implica la contravención de la Ley que es un vicio que causa la nulidad

del acto administativo y de bs acfuados en el presente caso concreto;

eue, onforme a lo dlspuesto por el articulo 213'del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General

JiLi.ü:iilrE lalquiinoetwcxosenumeradosenelaliwlo10,puded*larusedeoficiolarulidd
;; ld *i* dministrativos, aun s.tando hayat queddo fimx, siempre que N,¡w el inteñs.pu6kn o

,r"-, ¿"rr,* funddnentates. 213.2 La'nut¡¿ad de olicro solo puede ser dedada por d twcionario

;;rq;;,¡r;;i;ñ al qii ixp¡¿¡ó a aao que se invdida. si se rntara ds un acfo emit¡do Nt una atltoridad que

J
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no eslá somefda a subodinacion ierirquica, la rufrdd es declarada pot rcsduciü del mismo t nlynb'
ti..ii, 

"nconsecuencia 
habÉndose evidenciado la lesión del derecho fundamental al debido procedimiento

lrinÉfa¡ro o*.ponde declarar la nulidad de aduados y retrotr¿er el proced¡m'tento dmin'§traüvo hasta h
etapa de in¡c¡o de instrucción;
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Que, especto al agravio al interés público, debemos señalar que la administración al rnomento de ¡nsÍu¡r el

proced imiento administrativo a su cargo, debe garantizar el absoluto cumplimiento de todas y cada una de las

normas y reglas del proced imiento adminlstrativo establecido, en la medida que el cumplimiento de estas importa

el inteÉs público, presente en el ejercicio de las funciones del poder asignadas a la adminisfación. En sentido

si la ad ministración encargada de la irshrcion de los disüntos pmced¡m¡enbs adm¡nistrativos, pmpim

mpetenc¡as y atribuciones, emite actos adminisHivos que no cumplen con su requisito de validez y

el debklo procedim¡ento administr¿tivo, se genera una situacón inegular, pueslo que este acto está

reñido con la legalidad, y por ende, agrav¡a d ¡nteres público' requisito indispemable para la declaración de

nulidad del mismo, techo que se ha verificado en el caso de autos;

.SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que, mediante opinión Legal N" 031'l-2022-GAL-MDSS de fecha 30 de mayo del 202_2, el Gerente -t§yt*
i.gáfá O. la eniidad opinia poque se dechre la Nulidad de Ofrcio de la Resolución Gerencial N" 028S2021-

é§CrÑ-rr,ro§S y etrctiaer át piesente expediente hasta donde se expida de manera. corecla.el inicio del

prooOlri.nóár¡n¡,rt"t* sanc¡onador en consecuerrcia, declarar la nulidad de la rcferida rcsoltrc¡ón geerrcial

i'6b; ;ü.d* hasta h etapa señalada, debiendo la Gerencia de Segurirlad C¡udadana, Fiscalización y

fuotificaciones de la enüdad emitir un nuevo ado adm¡nisHivo;

Que, conforme a lo expuesto y analizado en el expediente adminisbaüvo, se ha generado una ornisión en

;;h;;;;id; t ¿ispriáto poi et articulo 255" del iuo de la Ley de Procedimiento Administraüvo General, lo

i;ñ;l* il p*ünbnpáte exisüría una inmnducta turricnal por parte de los servidores de la enüdad por

Jrántoir¡l ion irr¡"r dvertiilo la ausencia del acto adminisfativo que dé inicio al procedimiento administrativo

.r*lorr¡or, en consecuencia confurme a h nomatividad ügente, conesponde femitir los acfuados a la

üáü¡ii*.¡* de prccedimientos Administrativos Discipfinarioo de la enüdad para que conforre a sus

;t i-ñd.il p,"*da a evatuar s¡ los h€cho§ materia de prcnunciamiento amedbn aperturar un procedimiento

disciplinario éontra los servidores o furrir¡narios responsables;

Que, conforme a lo dispuelo en la opinih Legal se ha_ cusado mmunicac¡ón med¡ante carta a los

Jrinirt-.¿oJ, for ruales'han sido válirJambnb notifcados onforne a las cor§tancias de notifcación que obran

.. ,rt .,iir q* t.sta la fecha hayan absr¡elto talado a la comunicacinn cusada confome a lo dispuesto por

ái f uO áliá L"¡l or procedimie'nto Mminitrativo General que expresamente en el articulo 213.2" tercer pánafo

"qr¡." 
l, n*áriO.¿ de coner haslado a h§ adminisfiadc rcspeclo a los pedidos de nrlidad por un plazo

,ii1iro ¿. OS O¡.r, rin que la ausencia de la absolucion pueda impedir la posecrciÓn del trámite administrativo,

;;;pñ; ; ásecüencia emiür pronunciamiento respecto al pedido de nulidad formulado en autos;

Que, teniendo en cuenta el principio de legalirtad, del debido proced¡miento administraüvo, de impulso de oficio

ip¡'r.¡pió ¿" Ur".a fe proódimental, coiesponde en sede de instancia resolver los actuados conforme a los

áJ.u#ntoi qre ouran Ln el expediente administativo y a las opiniones técnicas y legales que obran en autos,

frt ,itr.t qlt tienen sustentó conbrme a las lacutáes delegadas a los funcionarios y servidores que las

suscriben;

tRlI4{
§ !

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de segurilad ciudadana, Fiscalizacion 
.v lotilcact91tie la entidad ,

é.É*i. J. nir.t 'r 
LegatLs, y de mnformidad ón la Ley orgánica de Municipalldades, Ley 27972, Texto unico
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odenado de la Ley 27444 aprobado por Decfeb Supfemo 00+201$JUS, y el Reglamento de oqanización y

ññt d; Fttirni.¡p"l¡oil oistrth Oe San Sebastián apmbado por Ordenanza Municipal N' 022'2021'

MDSS;

SE RESUELVE:

PRlfrlERo. - DECLARAR lá NuLIDAD DE OFICIO de la Resolución Gerencial N' 028$2021-GSCFN-MDSS

O, e.üáA d"o¡rirmbrc del 202'l por vulrcraci5n del articulo f 0" nurneral 1 del TUO de la Ley de Pocedimiento

Áár¡nrram er,r.ral Decfeb súprcmo N" 004'201$JUS y de los actuados en el expediente adminislrativo

;;ü h;t"p";ile se emita el acto administrativo que inicié instucción del pmcedimiento sarrcbnadorel.cual

l.¡.á r.i ,¿,1¡Oárente notificado a los adminiládos en los domicilim fiiados en autos 
.para . 

bl ñn'

üñr**ner.nt RETR9TRAER el presente procedimiento administraüvo hasta la emisón de dicho acto

adminisbaüw.

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la pr€sente Resolucion a CIPRIAN HUNTAN YAURI en el inmr¡eble

,ilo¿o 
"r.rif" 

S*re N" O2l, distfto de §an Sebasüán, provirria y región del Cusco, enconrendando dicha

fa-¡oiá]. O",enc¡a ¿e Fiscatización, Seguridad Ciudadana y Notificaciones de la entidad.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto adm¡nislrativo a h Geencia de seguridad ciudadana'

;iüá6., i ñ;üñ...¡.rcs de la Munbipal¡dad Disti1.l de san Sebastián, para los fines que conespondan

conbrnp a lo señalado en la presente re§olucón

ARTICULO CUARTO. - RElrlTlR los mtr¡ados a la Gerencia de Recursos Humanm para que med¡ante el

;;t ri"ié.rb. de Ia combión de p,oc"¿ir¡entos Adminislraüvc Disciplinarios rcal¡ce las inrieli¡aciones

á*roon¿eneu *p*ro a la pos¡ue ¡rr¡oerrc¡a de fesponsab¡[dad adminisbdiva en hs hechc detalladG en

h preónte resolrrcón, rcmitiendo los ach¡adc a blio§ 53'

ARTICULO Oull{fo. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologia y s¡stemas lnbmái;os, la publ¡cación de la

;ü;i.-ñ;üt¡ó, en et porhl l6ü[rcional uwvr.munisarsebastián.gob.pe de h Municipaliriad Distuitalde San

Sebatian - Cusco.

REGISTRESE, CO]úUN¡OUESE Y CÚ}IPI¡SE

Llc lua ia s,huv
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